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P* r t e o f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alionso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Juata provincial de Instrucción pública. 

A N U N C I O 

Los Maestros que pretendan figuraren 
la lista de aspirantes á las interinidades 
de las escuelas de esta provincia, con ol 
sueldo que fija el Real decreto de 25 de 
Agosto úl t imo, deberán solicitarlo dentro 
del plazo de quince días , á contar desde 
aquel en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, justificando su apti
tud legal, tener veint iún años cumplidos, 
y no hallarse incapacitados para el des
empeño de cargos públicos. También pue
den acudir á esta convocatoria los Maes 
tros, que sin haber cumplido los veintiún 
años, acrediten tener diez y ocho ó más ; 
pero no podrán obtener colocación en 
tanto no la logren los aspirantes de ma
yor edad. 

Los Maestros que se encuentren des
empeñando escuela pública, bastará que 
acompañen á la instancia la hoja de ser
vicios, fechada dentro del plazo de la con
vocatoria, y la partida de nacimiento lega
lizada, de no existir ya este documento 
en la Secretaria de la Junta. 

Aquellos que hayan cesado en sus des 
tinos uni rán á los anteriores documen
tos la certificación de Penales; y los que 
üo hayan servido escuelas públicas debe
rán acompañar también copia del t í tulo 
compulsada por el jefe de la Sección de 
Instrucción pública de la provincia de su 
residencia, o certificación de depósito de 
titulo, expedida por el Estab «cimiento 
donde hubiera hecho sus estudios. 

Si los aspirantes tuviesen ya presentar 
do expediente análogo en una Junta pro
vincial , únicamente será necesario que 
acompañen á sus instancias el certificado 
de capacidad, estudios y méri tos y la cer
tificación de Penales. 

Serán excluidos de las relaciones de as
pirantes los que dentro del plazo no pre
senten completa su documentación. 

Madrid, 23 de Octubre de 1911.—El 
Gobernador Presidente, Juan Fernández 
Latorre. — E l Secretario, Rafael López 
Mora. 

Coa esta fecha ha sido nombrada 
Maestra suplente de la Escuela Nacional 
de niñ«s de Cercedilla Doña Carmen de 
Vega y Pérez . 

L o que se anuncia para conocimiento 
de la interesada y demás efectos. 

Madrid, ao de Octubre de 1911 . — E l Je 
fe de la Sección, Rafael López Mora. 

Ferrocarriles. 
Hallándose depositados hace más de un 

año en los almacenes que en esta Corte 
t ene establecidos la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A l i 
cante varios efectos que no han sido re
tirados por sus dueños , se les invita por 
medio del presente anuncio, á fin de que. 
en el plazo de treinta días, se presenten á 
recogerlos; en la inteligencia que, si deja
sen de hacerlo, se procederá á su venta 
en pública subasta, según está prevenido 
en el art iculó 181 del Reglamento de Po
licía de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878 y Real orden de i .° de A b r i l de 
1867, á cuyo efecto se ha señalado el día 
3o de Noviembre próx>mo venidero, á las 
once de su mañana, para llevar á cabo di
cho acto, en el local destinado al efecto 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere 
sarse en dicha subasta pasar á ver los 
electos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madr id , 18 de Octubre de i o n . — E l 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

J I F A T U R A D E O I R A S P U B L I C A S 

Cart éteres.—Expropiaciones. 
Transcurrido con exceso el plazo de 

treinta días que hubo de fijarse en el 

BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 
3i de Agosto próximo pasado para que 
los propietarios á quienes se ocupan fin
cas en el término municipal de Algete 
con la construcción de *la carretera de 
tercer orden de Ajalvir á E l Casar de T a 
lamanca por Alalpardo (sección de Alge
te á E l Casar de Talamanca), pudieran 
presentar las reclamaciones que conside
rasen procedentes contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta de dichos te
rrenos para el objeto indicado, sin que 
conste que hayan hecho uso de su dere
cho, este Gobierno ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la ley de 
10 de Enero de 1879 sobre expropiación 
forzosa por causa de utdidad pública y 
en el Reglamento dictado para su ejecu
ción, declarar la necesidad de la ocupa
ción de los expresados terrenos para las 
obras que antes se mencionan. 

L o que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL , en cumplimiento 
de lo prevenido en el art ículo 25 del Re 
glamento antes citado, con el fin de que 
los referidos propietarios puedan presen
tarse en el plazo de ocho dfas en la Alcal
día de Algete, para hacer la designación 
de Perito que haya de representarles en 
las operaciones de medición y tasación de 
sus fincas, ó para que, en caso de no es
tar conformes con este acuerdo, utilict-n, 
dentro del mismo plazo de ocho días, el 
recurso de que hace referencia el art ícu
lo >9 de l i ley de Expropiación forzosa 
citada anteriormente. 

Madrid, 17 de Octubre de 1911—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

Transcurrido con exceso el plazo de 
treinta días que hubo de fijarse en el Ro 
LETÍN OFICIAL correspondiente al día 19 
de Agosto próximo pasado para que los 
propietarios á quienes se ocupan fincas en 
ei t é rmino municipal de Valdeolmos con 
la construcción de la carretera de tercer 
orden de Ajalvir á E l Casar de Talaman
ca por Alalpardo (sección de Algste á E l 
Casar de Talamanca), pudieran presentar 
las reclamaciones que considerasen pro
cedentes contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta de dichos terrenos 
para el objeto indicado, sin que conste 
que hayan hecho uso de su derecho, este 
Gobierno ha resuelto, de conformidad con 
lo dispuesto en la ley de 10 Enero de 

1879 sobre expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública y en el Reglamento 
dictado para su ejecución, declarar la ne
cesidad de la ocupación de los exprés dos 
terrenos para las obras que antes se men
cionan. 

L o que se hace público por medio de 
este BOLETÍN O F I C I A L A cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 25 del Regla
mento antes citado, con el fin de que los 
referidos propietarios puedan presentarse 
en el plazo de ocho días en la Alcaldía de 
Valdeolmos, á hacer la designación de 
Perito que haya de representarles en las 
operaciones de medición y tasación de 
sus fincas, ó para que, en caso de no es
tar conformes con este acuerdo, utilicen, 
dentro del mismo p'azo de ocho d ías , e l 
recurso de que hace referencia el art. 19 
de la ley de Expropiación forzosa citada 
anteriormente. 

Madrid, 17 de Octubre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

Transcurrido con exceso el plazo de 
treinta días que hubo de fijarse en el BO
LETÍN OFICIAL correspondiente al día 8 
de Agosto próximo pasado para que los 
propietarios á quienes se ocupan fincas 
en el término municipal de Ribatejada 
con la construcción de la carretera de 
tercer orden de Ajalvir á E l Casar de T a 
lamanca por Alolpardo (sección de Algete 
á E l Casar de Talamanca), pudieran pre
sentar las reclamaciones que considerasen 
procedentes contra la necesidad de la 
ocupación que se intdnta de dichos terre
nos para el objeto indicado, sin que cons
te que hayan hecho uso de su derecho, 
este Gobierno ha resuelto, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 10 do 
Enero de 1879 sobre expropiación forzo
sa por causa de utilidad pública y en el 
Reglamento dictado para su ejecución, 
declarar la necesidad de la ocupación de 
los expresados terrenos para las obras 
que antes se mencionan. 

L o que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo a5 del Re
glamento antes citado,,con el fin de que 
los referidos propietarios puedan presen
tarse, en el plazo de ocho dfas, en la A l 
caldía de Ribatejada, á hacerla designa
ción de Perito que haya de representarles 

t en las operaciones de medición y tasa-



oióa de sus fincas, ó pare que. en caso de 
ao estar conformes con este acuerdo, uti
licen, dentro del mismo plazo de ocho 
dfas, el recurso de que hace referencia el 
articulo 19 de la ley de Expropiación for
zosa citada anteriormente. 

Madrid , 17 de Octubre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

J u n t a provincial del Censo Electoral 

Relación de los locales designados por la 
Junta municipal del Censo de esta Cor
te para Colegios electorales de las sec
ciones que se expresan, en virtud de la 
autorización al efecto concedida por la 
provincial del Censo, y que se publica 
cumpliendo lo dispuesto en el último 
párrafo del articulo 2» de la vigente 
ley Electoral. 

Distrito del Centro. 
Sección 6.* Jacometrezo,62, 2 ° , Es 

cuela. 
» 8.* Tres Cruces, 2, s. - , Es

cuela. 
» 11.* Aduana, 10, Archivo del 

Ministerio de Hacienda. 
» 12.a Alcalá, 9, Intervención de 

la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Ha
cienda. 

» i 3 . a Pontejos, 2, 2.°, Escuela. 
> i5. a Bolsa, 16, Escuela. 
> 18.a Bordadores, 3, Escuela. 
» 19.* Traves ía de Truji l los, 2, 

principal, Escuela. 
Distrito del Hospicio. 

Sección 7.* Farmacia, 11, Facultad de 
Farmacia. Aula 5.* 

» 10.* Augusto Figueroa, 4, Es
cuela de niños. 

» 11.a San Bartolomé, 7 y 9, Es
cuela. 

s i 3 . a Augusto de Figueroa, 4, 
Escuela de niñas. 

Distrito de Chamberí. 
Sección 3. a Palma, 38, bajo, Escuela de 

Artes é Industrias. 
» 11.a Palafox, 14, Escuelade A r 

tes é Industrias. 
* 12.a Sagunto, 16, principal, Es

cuela. 
» 14.a Santa Engracia, 104, A lma

cén de la Vi l l a , Pabe
llón 26. 

» 17.a Juan de Austria, 1, bajo, 
Escuela. 

» s i . * Cristóbal BorJíu, 3, Es
cuela. 

Distrito de Buenavista. 
Sección 10.a Serrano, 15, Casa déla Mo 

neda, derecha. 
» 11.* Príncipe de Vergara, 27, 

Escuela de niños . 
» 22.a Núñez de Balboa, 5o, Asilo 

de las Mercedes. 
Distrito del Congreso. 

Sección 6.a Alberto Bosch, 4, Archivo 
general. 

» 1.a Alcalá. 86, Escuela de Agui
rre, Colegio de niñas. 

» 12.a O'Donneil , Parque de In
cendios. 

» 17.a Ministerio de Fomento, 
galería izquierda d e l 
piso bajo. 

» 18.a Marqués de Cubas, 11, Es
cuela de Artes é Indus
trias. 

Distrito de la Inclusa. 
Sección 11 * Paseo d é l a s Yeserías, 2, 

Taller de limpiezas. 

» i 5 . a Antonio López , A, Escuela 
de n iñas . 

» 17.a Antonio López , Idem de 
niños . 

Distrito de Palacio. 
Sección 7 * Isabel la Católica, »5, prin

cipal, Mapa Geológico. 
> 11.a Plaza de los Mosteases, 

Bombfa d e Incendios 
n ú m e r o 1. 

» i s . a Mart ín de los Heros, 3o, 
principal derecha, Es 
cuela. 

» 17.a Moncloa, Instituto Agríeo 
la de Alfonso X I I . 

Distrito do ta Unioersidad. 
Sección 14.a San Bernardo, 85, Escuela 

de niños. 
» 17.* Fernando el Católico, G r u 

po escolar, Aula núme
ro 4. 

> t i . * San Bernardo, 85, Escuela 
de niños . 

Madr id , 20 de Octubre de 1911.—El 
Presidente, Manuel del Valle. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2.a 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 16; de la vigente ley Municipal, 
quedan expuestas al público en el Nego
ciado 2.0 (Hacienda) de esta Secretaría, 
por término de quince días, las cuentas 
municipales de esta Capital, correspon
dientes al ejercicio de 1910. 

Madrid , 17 de Octubre de 1911.—El 
Secretario, Francisco Ruano. 

( N ú m . 4200.) 

A y u n t a m i e n t o s 

A L D E A D E L F R E S N O 
Aprobados por la Junta municipal el 

pliego de condiciones y tarifa que han de 
servir de base para la subasta del arbitrio 
de Pesos y medidas de uso obligatorio en 
este término durante ei año de 1912, se 
hallan de manifiesto, por diez días, en es
ta Secretaría, para oir reclamaciones. 

Aldea del Fresno, diez y nueve de Oc
tubre de mi l novecientos once. 

E l Alcalde, 
Julián Hernández . 

(Núm. 4.175.) (E.—5sa.) 

A R A N J U E Z 
Los pliegos de condiciones formulados 

por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento para contratar en subasta, 
durante el año próximo, la recaudación 
de los arbitrios sobre Pesos y medidas de 
uso forzoso, Puestos en el Mercado y vía 
pública y degüello de toda clase de reses 
que se sacrifiquen en Matadero, y servicio 
de limpieza de calles y recogida de basu
ras de la vía pública, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría durante el plazo 
de diez días ,contados desde la fecha, para 
oir las reclamaciones que puedan presen
tarse. 

L o que en cumplimiento del artículo 
24 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 se anuncia al público para su gene

ral conocimiento. 
Aranjuez, veinticinco de Octubre de 

mil novecientos once. 
E l Alcalde, 

Manuel Sánchez. 
( N ú m . 4.178) (E.—519.) 

CARABAÑA 
E a virtud de no haberse presentado 

reclamación alguna á los pliegos de con 
diciones para arrendar por todo el afio 
de 1912 los arbitrios municipales queso 
detallan, se anuncian las subastas que 
tendrán lugar en las fechas, horas y tipos 
que á continuación se expresan y bajo 
dichos pliegos de condiciones, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría. 

Peao y medida de uso obligatorio: día 
26 de Noviembre, de nueve á diez, en 
4.000 pesetas. 

Puestos públicos: dia 26 de ídem, de 
diez á once, en 200 pesetas. 

Derechos de Matadero: día 26 de ídem, 
de once á doce, en 504 pesetas. 

Dichas subastas tendrán lugar ante el 
Ayuntamiento, en su Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde ó de quien 
haga sus veces. 

Carabaña , veintidós de Octubre de mil 
novecientos once. 

E l Alcalde accidental, 
Dámaso Carmena. 

(Núm 4.180.) (E.—517.) 

Habiendo sido declarada desierta la 
primera subasta, por falta de licitadores, 
del aprovechamiento de los pastos de in
vierno de la Dehesa Nueva del Cerezo, 
de esta vi l la , el día primero del próximo 
Noviembre, y hora de las doce, se cele
brará la segunda subasta, en esta Casa 
Consistorial, bajo el mismo tipo y pliego 
de condiciones que sirvieron de base pa
ra la primera. 

Carabaña . veintidós de Octubre de mi l 
novecientos once. 

E l Alcalde accidental, 
Dámaso Carmena. 

( N ú m . 4.179.) (E.—5i8.) 
G A R G A N T I L L A 

Don Hermenegildo Velasco Mart ín , A l 
calde Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose formado 

el repartimiento del impuesto de Consu
mos de este término municipal correspon
diente al año económico de 1912, la Jun
ta repartidora ha acordado se exponga al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de ocho días , á 
contar desde esta fecha, coa objeto de que 
los contribuyentes puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que consideren 
justas, para cuya resolución se reunirá la 
referida Junta el día 3 de Noviembre pró
ximo, á la hora de las diez de su mañana , 
en el local de sesiones de las Casas Con
sistoriales. 

L o que se anuncia por el presente edic
to para conocimientode los interesados, á 
fin de que puedan hacer uso de sus dere
chos sin que después aleguen ignorancia. 

Dado en Gargantilla á veinticinco de 
Octubre de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Hermenegildo Velasco. 

P . S. M . , 
E l Secretario, 

Jerónimo Velasco. 
(Núm. 4.184.) (E.—5i5.) 

P I N T O 
Don Federico Rubín de Celis, Alcalde 

constitucional de esta V i l l a . 
Hago saber: Que conforme al artículo 

4.0 del Real decreto de 7 de Juaio de 
I89I y 5.a de la Instrucción de 26 de A b r i l 
de 1900, se arrienda en pública subasta el 
arbitrio de Pesas y medidas, impuesto 
coa el carácter de obligatorio para el 
próximo año de 1912, cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 

So de Noviembre, de diez á doce de su 
mañana, bajo el tipo de cinco mi l pesetas 
á que asciende el Ingreso fijado en el pre
supuesto aprobado por la Junta muni
cipal. 

E l acto será presidido por mí ó por el 
señor Teniente de Alcalde ó Concejal ea 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien
to; las proposiciones se ajus tarán al mo
delo inserto á cont inuación, y el arrien
do, en su caso, á las coadiciones que apa
recen fijadas en el pliego y tarifa que se 
acompañan al expediente de su razón , el 
cual se halla de manifiesto al público ea 
la Secretaría de este Municipio; debiendo 
advertir que pera tomar parte ea la su
basta es preciso acompañar el resguardo 
del depósito previo de dosoientas cinouea-
ta pesetas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado para el remate, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique deberá 
prestar, en el té rmino de diez días desde 
que la adjudicación le sea hecha, la fian
za definitiva de quinientas pesetas. 

L a duración del contrato será de un 
año, empezando á cantarse desde 1/ ut 
Enero á 3i de Diciembre de 1912, y el 
pago de la cantidad en que la adjudica
ción teng* efecto se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de los cinco prime
ros días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idén
tica forma y á i a s propias horas, á loa 
diez días después, y en ella se admi t i r áa 
proposiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
meior postor. 

Para el caso de que algún postor quie
ra concurrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder co
rrespondiente por cualquiera de los L e 
trados que ejerzan en la localidad. 

Conforme al art. 8.° de la referida Ins
trucción de 26 de A b r i l de 1900, se han 
hecho públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta durante m á s de diez d ías , 
sin que se haya producido reclamación 
alguna. 

L o que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Pinto, á veinticuatro de Octubre de mi l 
novecientos once. 

Federico Rubia de Celis. 

Modelo de proposición. 

Don mayor de edad, vecino de 
, con cédula personal que acompa

ña, enterado de las condiciones bajo las 
cuales se ha de arrendar en pública su
basta, y con el carácter de obligatorio, el 
arbitrio de Pesas y medidas en esta loca
lidad para el año de 1912, acepta todas y 
cada una de dichas condiciones y ofrece 
por el remate la cantidad de pesetas 
y céntimos. 

E n cumplimiento de lo que preceptúa 
la cuarta condición del pliego citado y los 
artículos 12 y regla 5.a del 13 de la Ins
trucción de 26 de Abr i l de r 900, el propo
nente acompaña también el resguardo de 
haber depositado en la cantidad 
de pesetas y cént imos , impor
te del 5 por 100 del tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 

( N ú m . 4.181.) (E.—5i6.) 



Sábado 28 ée ••tubre de 1911 3 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Desconociendo esta Alcaldía el domici

lio de los Herederos del señor Marqués 
de Ribas y del señor Duque de Solferino, 
y de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo ao de la ley de Expropiación forzo
sa, en relación con el ar t ículo 269 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , se les notifi
ca por el presente que en té rmino de ocho 
días comparezcan en esta Alcaldía, por sí 
ó representados en legal forma, con el fin 
de hacer la designación del Perito que á 
cada unoha de representar en la determi
nación de la cuantía de la indemnización 
á que afecta la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica, de 
una línea de conducción, por varias fincas 
de su propiedad, otorgada ó Don Juan 
Ron , desde Bolarque á Madrid. 

Ribas y Vaoiamadrid, veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Cleto Cascagero. 

(0.— I85.) 
S E R R A N I L L O S 

Este Ayuntamiento y Asociados han 
acordado las condiciones para el arrenda
miento en pública subasta del arbitrio de 
Pesas y medidas, establecido con el ca rác 
ter de obligatorio, para el próximo año de 
1912, para cuyo remate servirá de tipo la 
cantidad de mil pesetas. 

L o que se anuncia al público por espa • 
ció de diez días en cumplimiento del ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 de Abr i l 
de 1900. 

Serranillos, veint i t rés dej Octnbre de 
m i l novecientos once. 

E l Alcalde, 
Teleaforo Hernández . 

( N ú m . 4.177.) (E.—5ao.) 
V A L D E M O R I L L O 

E l día ocho del próximo mes de N o 
viembre, y hora de las once, t endrán l u 
gar en la Casa Consistorial de esta V i l l a 
las subastas siguientes: 

L a del arriendo de Pesas y medidas y 
su anejo de ocupación de la vía pública, 
para el año de mi l novecientos doce, bajo 
el tipo de seiscientas pesetas. 

L a de los derechos de degüello y Casa 
Matadero, para el mismo año , bajo el t i 
po de mi l pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Valdemoril lo, diez y nueve de Octubre 
de mi l novecientos once. 

E l Alcalde, 
Angel González, 

( N ú m . 4.176) (E.—52i.) 

Audiencia de Madrid 
E n la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito del Hospicio de esta 
Corte, seguida contra Luisa Arana Gon
zález por corrupción de menores, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la Sección segunda auto con fecha 
5 del actual, señalando el día 12 de Octu
bre próximo, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á 
la testigo Doña Consuelo Sánchez F r í a s , 
como lo verifica por medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora, haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 

primer llamamiento, bajo la. multa de 5 
á 5o pesetas. 

Madr id , 5 de Septiembre de 1911.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola . 

( N ú m . 3.8a5.) m (B.—a.38a.) 

L a Sección primera de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 26 de Septiembre, 
dictado en causa procedente del Juzgado 
instructor de la Universidad contra Sabi
no Castro Aguirre y otro sobre estafa, se 
ha servido señalar el día 26 de Octubre 
de 1911, y hora de la una d é l a tarde, 
para dar comienzo al Juicio oral ante el 
Tribunal de Derecho, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo Manunl Pé
rez Hernández , cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presen
te, al objeto de que, en dicho día y hora, 
comparezca ante el expresado Tr ibunal , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), hacién
dole saber la obligación que tiene de 
concur r i r á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1911.—El 
Oficia! de Sala, Andrés isidro Agui lar . 

( N ú m . 3.854.) (B.—2.387.) 

E n la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de ia Latina, de 
esta Corte, seguida contra Florencio 
Vegas y otros, por falsedad y estafa, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal , ha 
dictado la Sección segunda auto con 
fecha 20 del actual, señalando el día 20 de 
Noviembre próximo, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á los testigos Carmen Domínguez 
Rute, L u i s Burguet Quesada, Eduardo 
Liinás de Vi l la r , Julia Reinoso Puyador, 
Luis Cervera Godoy, Eulalio Garrigot 
Oronoz, Julio Rodríguez Solano, Dolores 
de Burgos y Bores, José Sanz Seinde, 
Manuel Flates y Pedro Manzanaro; cerno 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber la obliga 
ción que tienen de concurrir á este pri
mer llamamicnt >, bajo la multa de 5 á 5o 
pesetas. 

Madr id , 20 de Septiembre de 1911.— 
E l Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

( N ú m . 3.856.) (B.—2.388.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1. a i n s t a n c i a . 

H U E L V A 
Don Juan Moreno Naranjo, Juez de pri

mera instancia de esta Capital y su par
tido. 
Por la presente se requiere á Don G u i 

llermo Sundhein y de la Cueva, cuyo pa
radero se ignora, para que en el t é rmino 
de tercero día, á contar desde que aparez
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en la de Madrid, consigne en 
ja mesa del Juzgado la cantidad de qui
nientas treinta y seis pesetas setenta cén
timos, que por costas le reclama la A u 
diencia de este territorio, en autos de tes
tamentar ía á su instancia contra sus her
manos Don Carlos y Doña Justa Sun
dhein; apere ibiéndole que, de no verifi
carlo, le pararáel perjuicio que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Huelva á 26 de Septiembre de 
1911 .—Juan Moreno.—El Secretario, Ho
norio Serna. 

( N é m . 3.826.) (B.—2 383.) 
M E D I N A D E L C A M P O 

L i n o Zapatero Serrano (a) Zapaterito, 
hijo de Celestino y Prudencia, domici la
do úl t imamente en Madrid, paseo de las 
Delicias, 8, provisional, comparecerá en 
té rmino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Medina del Campo, para 
ser reducido á prisión, decretada en la 
causa que contra el mismo y otros se si
gue por estafa por viajar sin billete; ha
cerle saber el auto de terminación de di 
cho sumario y emplazarle para ante la 
Superioridad. 

Medina del Campo, 27 de Septiembre 
de 1911.—Antonio Barco. 

( N ú m . 3.746.) (B.—2J22.) 

Inocente Herrero Huerta (a) Herrerito. 
de Madrid, hijo de Francisco y de Petra, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, en 
la Ronda de Toledo, número 10, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Medina del 
Campo, para ser reducido á prisión, de
cretada en causa que contra el mismo y 
otros se sigue por estafa por viajar sin 
billete; hacerle saber ei auto de termina
ción de dicho sumario y emplazarle para 
ante la Superioridad. 

Medina del Campe, 27 de Septiembre 
de 1911.—Antonio Barco. 

( N ú m . 3.747.) (B.-2.323.) 

Félix García Crespo (a) Astorgano, h i 
jo de José y de Ana , domiciliado última • 
mente en Madrid, calle del Nuncio, nú 
mero 3, segundo derecha, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Medina del Campo, para 
ser reducido á prisión, decretada en causa 
instruida contra el mismo y otros por 
estafa por viajar sin billete; hacerle saber 
el auto de terminación de dicho sumario 
y emplazarle para ante la Superioridad. 

Medina del Campo, 27 de Septiembre 
de 1911.—Antonio Barco. 

. (Núm. 3.748.) ( B — 2J24.) 
V A L D E P E Ñ A S 

Don Fernando Tercero y Acosta, Juez 
de instrucción de esta Ciudad y su par 
tido. 
Por la presente se cita y llama á Bmi 

lio Maroña Muñoz, de treinta años de 
edad, hijo de José y de Francisca, solté 
ro, pintor, natural de Sevilla y domicilia
do últ imamente en Madr id , Mart ín de los 
Heros, 37, buhardilla, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del plazo de 
quince d ías , contados desde el siguiente 
al en que copias de la presente aparezcan 
insertas en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid, en el de esta provincia y en 
el de la de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado con el fin de practicar una di l i 
gencia acordada por la Superioridad en 
sumario que se le sigue por estafa; aper
cibido que, si no lo verifica, será declara
do rebelde, parándole, además , los per
juicios que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, de la Nación, procedan á la bus
ca y captura del mencionado sujeto po 
niéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, 
en la Prisión preventiva del partido en 
concepto de preso. 

Dada en Valdepeñas á veintiuno de 
Agosto de mil novecientos once.—Fer

nando Tercero. — E l Secretario, P . JM., 
Emiliano Roldan. 

Es copia que se expide para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, firmándola en Valdepeñas 
á veintisiete de Septiembre de mi l nore-
ciento once. — E s c o p l a : Manuel Re 
cuero. 

( N ú m . 3.745.) ( B — 2.321.) 
L I N A R E S 

Don Eduardo Fraile Reñones , Juez de 
instrucción de esta Ciudad. 
En virtud del presente edicto, que se 

inser tará en la Gaceta de Madrid y BO
LETINES OFICIALES de laprovinciade Jaén , 
Madrid y Almería , se cita, llama y em
plaza á los viajeros del tren expreso, as
cendiente de Sevi ' la á Madrid, que pre
senciaran el robo de un cabás á un viaje
ro, cuyo hecho tuvo lugar en la estación 
de Baeza en la madrugada de hoy, y se
ñas del cabás que á continuación se ex
presan, que parece ser que al pasar á la 
fonda dicho viajero dejó el referido cabás 
á una mujer desconocida, y al volver al 
coche, la citada mujer había desaparecí-

!!oTdn jo i,w!o consi^Ot; p2r¿t n u A •*n *»1 
término de diez dias comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que con motivo de tal hecho se 
sigue; asimismo se cita, llama y empla
za á dicho viajero, para que en e mencio
nado plazo comparezca en este Juzgado, 
también á prestar declaración y hacerle 
el ofrecimiento de acciones, á los efectos 
de los artículos 109 y 110 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, emplazando á la 
vez á la referida mujer enlutada, para 
que en expresado plazo comparezca en 
este Juzgado í prestar declaración y res
ponder á los cargos que le resulten. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes 
de la Policía judicial procedan á la busca 
y rescate del cabás y detención de la per
sona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima adquisición, dándo
me aviso caso de ser habidos, poniéndo
los á mi disposición con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Linares á 29 de Septiembre de 
1911. - Eduardo Fra i le .—El Secretario 
judicial, Isidoro Tur . 

Señas . 
U n cabás que contenía tarjetas y nue

ve sortijas valoradas en 2.000 pesetas. 
(Núm. 3.821.) (B.—2 369.) 

I N C L U S A 
Torres Merino (Carmen), natural de 

Guadalajara, de estado soltera, profe
sión camarera, de veint iún años de edad, 
hija de Antonio y de Angeles, domicilia^ 
da últ imamente en la calle del Calvar io , 
8, bajo, procesada por lesiones, compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado instructor de la Inclusa, con objeto 
de notificarle el auto de pr i s ió i dictado 
por la Superioridad; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde. 

Madrid , 27 de Septiembre de 1911.— 
E l Secretario, Pedro Sánchez Covisa. 

( N ú m . 3.742 ) (B.—2.319.) 
HOSPICIO 

Vicente García Rodr íguez , natural de 
Madrid , profesión pintor, de treinta y 
ocho años, procesado por hurto, compa
recerá en té rmino de diez días ante el se
ñor Juerdel distrito del Hospicio. 

Madrid , 29 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—El señor Juez, García del Pozo. 
E l Secretario, Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 3.764.) (B.—2.337.) 
C E N T R O 

Fernando Bolant Ca i re lo , natural 4» 
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Algeciras, de estado soltero, profesión 
periodista, de treinta y nueve años de 
edad, domiciliado úl t imamente en la calle 
de la Cabeza, n ú m . 12, principal, proce
sado por estafa, comparecerá en té rmino 
de diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro 

Madrid, 2 de Octubre de 1911. — Felipe 
Tor re s .—El Secretario, Lodo. Rafael L . 
de Pando. 

( N ú m . 3.8i5.) (B.—2.364.) 

Marciana Barba y Vázquez , natural de 
San Pedro de Bande, de estado viuda, 
profesión sus labores, de cuarenta y ocho 
años de edad, domiciliada ú l t imamente 
en la calle de San Vicente, n ú m . i5, piso 
cuarto, procesada por estafa, comparece
rá en término de diez dfas ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Centro. 

Madrid, 2 de Octubre de 1911.—Felipe 
Torres. 

( N ú m . 3.8i6.) (B.—2.565.) 

G E T A F E 
López Veguo (Eulogio), natural de 

Puente Geni i , de estado soitero, profesión 
albañil, de diez y siete años, que usa el 
nombre de José Granero Sierra, y es de 
Oftatura regular, de pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, co'or bueno, hijo 
de Rafael y Aguada, vecino de Sevilla, 
calle de Resolanan, 46. domiciliado últi
mamente en Madr id , calle de la Enco
m í e n l a , núm. 20, procesado por tentati 
r a de robo, comparecerá en té rnvno de 
diez dfas ante el señor Juez de instruc
ción del partido de Getafe; bajo apercibí 
miento, si no lo verifica, de ser declarado 
en rebeldía. 

Getafe, 3o de Septiembre d i 1911 — E l 
Juez de instrucción accidental, Pablo de 
Fuanmayor.—El Secretario, Ledo. Ra
món Santa María . 

( N ú m . 3.817.) (B. -2 .366. ) 

P A L A C I O 
Espino Echevarría (Rest i tuía) , domici

liada ú l t imamente en la calle de Santa 
Lucía , números 4 y 6, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio, para 
declarar en causa por muerte, instruida 
por dicho Juzgado. 

Madrid, 2 de Octubre de 1911.—El E s 
cribano, P . D del Sr. Infante. Alejandro 
Moraleda. 

( N ú m . 3.819.) (B.—2.367.) 

C O N G R E S O 
Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Claudio Fernández Sáinz Esquerra, natu
ral de Salinas de Rosco, provincia de Bur
gos, hijo de Ju ' i ányde María ,dediez y seis 
años de edad, soltero, dependiente de co
mercio, sin domicilio fijo, para que en el 
término de diez d ías , sentados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in 
serta en el BOLETÍN OFICIAL , comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas taños , 
con el objeto de cumplimentar una orden 
de la Superioridad; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial, p-ccedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz pequeñita, color 
del rostro bueno, viste de artesano, y en 

el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madr id , s8 de Septiembre de 1911.— 
Juan Morlesín. —• E l Secretario, Rafael 
Valdivieso. 

(Núm. 3.763.) (B—2.336.) 

Fernández Blanco (Eusebio), natural 
de Pinera (Oviedo), de estado soltero, 
profesión del comercio, de veintiocho 
años , hijo de Prudencia Fernández Blan
co, domiciliado úl t imamente en la calle 
del Cardenal Cisneros, número 46, pro
cesado por tentativa de estafa, compare
cerá en término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Con
greso, Secretaría del Licenciado Pérez 
Herrero. 

Madr id , 27 de Septiembre de i g i 1.— 
Juan Morlesín.—El Secretario, Guiller
mo Pérez Herrero. 

( N ú m . 3741.) (B.—2.3i8.) 
Z A R A G O Z A 

García Gut iérrez ( nrique), domicilia
do últ imamente en Madrid, calle Monte-
león. 16, segundo derecha, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá ante la 
Audiencia provincial de esta Capital el 
día 21 de Noviembre próximo á las diez, 
al objeto de asistir como testigo al juicio 
oral de la causa que se sigue contra Ilde
fonso García González, sobre expendi 
ción de billetes falsos del Banco de Es
paña. 

Zaragoza, 6 de Octubre de 1911.—El 
Secretario, P . H , Fausto-Amal. 

(Núm. 3.867.) (B.—2.399.) 

Juzgados municipales. 

C O N G R E S O 
Fn virtud de providencia dictada por 

el señor Juez municipal suplente del dia 
trito del Coagreso de esta Corte, se cita 
y llama á los individuos que á continua
ción se expresan, para que dentro del 
término de quinto día, desde que la inser
ción de la preseate tenga lugar ea el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle , 
de León. 40 y 42, principal, » responder 
de los cargos que contra los mismos apa 
recen en juicio de faltas; apercibiéndoles 
que, de no hacerlo, se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 3o d* Septiembre de 1911.— 
E l Juez municipal suplente, Manuel F . 
Vi l legas .—El Secretario, E m i io Buceta. 

Relación de IJS individuos á que se re
fiere la anterior cédula: 

Anselmo Marín Fr ías , Manuel Martí
nez, José García Font, Juan García V i 
llar, José Sireda G u z m á a Manuel Mar 
tínez de la Costa, Jesús Fernández San 
chez, José Gómez M r t ínez . Indalecio 
Fernández Cortero, Ricardo Valle Gar
cía, Angel Rodríguez Pascual, Maximi
no S i l van Romo, Remigio Carpe na Or-
tuño , Dolores López García Leopoldo 
García Rodríguez, Manuel Palacio Prieto, 
Nicasio Méndez González , Manuel Ro
dríguez Córdoba, Agus t í i Domínguez 
Cerdeño, Francisco Soto Rodríguez, José 
de las Heras López , Avelino Picado Ló
pez, Cecilio Barra 1 Fernández , Venancio 
Fe rnández Fe rnández , Saturnino Urosas 
Gut ié r rez , Faustino Gut iérrez chamo 
rro, Arturo Martínez Giménez, Eduardo 
Alvarez Muñoz, Agustín Rubio Marrón, 
Esteban Díaz Robles, Adriana Rubí , Na-
zario E s q u i n a s Mart ínez, José Fernán
dez Caballero, Juan Mart ín Yébenes. 

( N ú m . 3.868.) (B.-2.400.) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Felipe Lucía Fernández , Juez muni

cipal suplente de esta V i l l a de Colme
nar Viejo. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Jesús Chao Torneo, de estado casa
do, panadero, vecino que ha sido de Ma
dr id , habitando en el barrio de Bellas V i s 
tas, calle de Alonso Núñez , número 16, 
bajo y Benito Sacristán López, soitero, 
jornalero, de la misma vecindad, habien
do habitado en la calle de Monteleón, nú
mero 5 sencillo, y cuyo paradero se ig
nora, para que on el té rmino de diez 
días , á contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezcan en el Juzgado mu 
nicipal de esta V i l l a á pagar las respon
sabilidades pecuniarias que les han sido 
impuestas en juicio de faltas por infrac-
ciónde la ley de C^za; previniéndoles 
que, de no verificarlo, les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Sep
tiembre de 1911.—Felipe tuc/a .—El Se
cretario, Eduardo Pinto. 

( N ú m 3.823 ) ( B . - 2.370.) 

Juzgados militares. 

P R I M E R C U R R P O D E E J E R C I T O 
Antonio Teófilo Santamaría , domici

liado últ imamente en Madrid, compare
cerá en término de treinta.dlas ante el Ca
pitán de Infant-ría, Juez instrutor de la 
Capitanía general de la primera Región, 
Don Antonio Sastre Barreda, domicilia 
do en la calle de Santa Polonia, números 
5 y 7 piso tercero derecha, para declarar 
en el expediente instruido en esclareci
miento de si las firmas y rúbricas que 
autorizan dos in tancias y una carta son 
ó no de su puño y letra. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1911. 
( B . - a . 3 7 i . ) 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A L E O N 
N U M E R O 38 

Cotta González ^Angel), Medico titu
lar que ha sido de Alcabón (Toledo), do
miciliado últ imamente en Madrid, com
parecerá en el término de quince días 
ante el Juez instructor, Primer Teniente 
del Regimiento Infantería León, núm. 38. 
Don Pío Alvendea Villalba Cuartel de 
San Francisco, de esta Corte, para pres
tar declaración en el expediente que ins
truye por haber sido d clarado inútil para 
e servicio el recluta destinado á dicho 
Cuerpo por el cupo del citado pueblo 
Jnan Vi l l a Rodríguez; bajo apercibimien
to de que, si no comparece, se le parará 
el perjuicio á q u e haya lugar. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1911.— 
E l Primer Teniente Jaez instructor, Pío 
Alvendea. 

( N ú m . 3 8io/> (B . -2 .36i . ) 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A 
C U E N C A , N U M . 27 

García Dafonte (Pedro), hijo de Pedro 
y de Josefa, natural de Madrid, de estado 
soltero, oficio ajustador, de veinte años , 
sus señas personales pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción bue
na señas particulares ninguna, domicilia
do últimamente en Madrid. procesado por 
l i falta grave de primera deserción, com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juez instructor Don Leopoldo Toribio 
Gutiérrez, Comandante del Regimieato 

i ¿ ' f i ü í O / M A T v * Y '<;!;' 
Infantería Cuenca, n ú m . 27, de guarni
ción en Vi tor ia , y sito en el Cuartel del 
General Loma . , 

Vi tor ia , a5 de Septiembre de 1911.—El 
Comandante Juez instructor, Leopoldo 
T o i i b i o . 

(Núm. 3.8i 1 ) (B.—2.362.) 

J U N T A S I N D I C A L 
DEL 

Colegio de Agentes 
DE CAMBIO Y B O L S A 

¿>* 
M A D R I D 

AVISO 

E n uso de las atribuciones que corres
ponden á esta Junta Sindical, según el 
art ículo 79 del Reglamento interior de 
esta Bolsa de Comercio, y á instancia del 
Agente señor Don José María González 
de Arnezúa , se ha servido la misma 
conceder licencia por un año á este tenor 
Agente, á contar desde el día dos del co
rriente, para no ejercer su carge; acor
dando á la vez que se haga público á los 
efectos previstos en el art ículo 67 del Re
glamento general de Bolsas, modificado 
por la Real orden de 3 de A b r i l de 1908, 
con relación á la devolución de su fianza 
por si cesara definitivamente en su ofi
cio , sin volver al servicio activo del 
mismo. 

L o que se anuncia á los efectos preve
nidos. 

Madrid, diez y ocho de Octubre de rail 
novecientos once. 

V.° B . * 
E l Síndico-Presidente, 

Lorenzo Aguilar . 

E l Secretario, 
Francisco Varona. 

(A.-441.) 

ADUANA DE IRUN 

ANUNCIO 

N o habiendo justificado el subdito fran
cés Don Carlos Boetto, dueño del mobi
liario despachado por esta Aduana con 
declaración n ú m e r o 11.241, correspon
diente al año 1909 su residencia en Espa
ña por el tiempo que señala el art ículo 138 
de las Ordenanzas de Aduanas; esta A d 
ministración, con arreglo al citado articu
lo, lo hace público para conocimiento del 
interesado, el cual deberá justificar dicho 
extremo en el término de quince días , á 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y de no efectuarlo, se procederá a l 
ingreso definitivo de los derechos deposi
tados. 

Irún, veintitrés de Octubre de mi l no
vecientos once. 

(Núm. 4.13i.) 

E l Administrador, 
firmado. 

(O.—181 bis.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 
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